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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

PROCESO: Ejecutivo Hipotecario No. 11001310300920210036800 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandado: OLGA LILIANA CASAS SALGADO 
 
 

Hoy 17 de agosto de 2023, procedo a efectuar la liquidación de costas generadas 

en el presente proceso de conformidad con el Art. 366 del C.G. del P., así: 

 Folios Valor 

AGENCIAS  C01CuadernoPrincipal 
archivo 16AutoArt.468CGP 
folio 3. 
 
 
 

$0 

Derecho de Registro.  $0 

Póliza  $0 

Honorarios perito   $0 

Publicaciones   $0 

Honorarios Secuestre   $0 

Honorarios curador   $0 

Notificaciones.   
 

$0 

Otros gastos aranceles   $0 

Total 

  
$0 
 
 

 
 
En la fecha ingresa al Despacho de la señora Juez, para continuar con trámite pertinente.  
 

 
LAURA MARÍA GONZÁLEZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., VEINTICINCO (25)  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023).- 

 
Ref.: Ejecutivo con Garantía Real No. 11001310300920210036800 

Demandante: Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado: Olga Liliana Casas Salgado 

 
En atención a la liquidación de costas que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero: Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Juzgado. 

Segundo: Secretaría, proceda en los términos indicados en el numeral séptimo, de 

la providencia de fecha 16 de mayo de los cursantes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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